
La caza en la escuela; a debate
Se han recibido quejas que afectan a la actividad extraescolar de los centros y que forman parte de la 
amplia temática de aspectos que se ofrecen en nuestro sistema educativo. Un ejemplo de discrepancias 
sobre estas actividades escolares lo encontramos en una queja presentada por una entidad dedicada 
a la protección de los animales que consideraba contraria al ordenamiento jurídico la inclusión de 
determinados contenidos referidos a la caza en algunas de estas actividades docentes. Alegaban 
que tales mensajes vulneraban los derechos de niños y niñas, así como que su fomento implicaba 
una desatención a los ámbitos de protección de los animales favoreciendo su maltrato, incluso con 
implicaciones de índole penal.
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·05 ATENDER LAS QUEJAS·

La Consejería ofreció una completa exposición del alcance de estas actividades extraescolares y 
discrepaba de que estas sesiones supusieran una opción de promoción o fomento de las actividades 
cinegéticas entre el alumnado.

Tras analizar ambas posiciones, desde la Institución se aclaró el procedimiento para diseñar y aprobar 
los diferentes proyectos que se acuerdan en los centros escolares respecto de las actividades elegidas, 
acordes con los proyectos educativos de cada centro. A partir de la existencia de esta realidad regulada 
como es la caza, y del repertorio de normas y disposiciones que abordan esta cuestión en el seno del 
propio sistema educativo, no hemos podido deducir ni que esté proscrito el tratamiento de la caza, ni 
que resulte tampoco obligada su promoción o estímulo. Añadimos que el presente análisis se realiza 
respecto de la cuestión principal planteada por la Asociación promotora y referida, genéricamente, a 
la inclusión de actividades promocionales o de fomento de la caza entre los contenidos educativos de 
los centros docentes de Andalucía.

Como reflexión final, pudimos deducir que ese debate, 
y el ejercicio de intercambiar argumentos e intereses 
entre ambos márgenes de posturas sobre la cuestión del 
ejercicio de la caza, es un buen motivo para ser acogido en 
nuestros centros educativos. Y el sentido del tratamiento 
que se recoja acerca de estas actividades, en relación con 
la programación educativa del centro, ofrecerá sentidos 
diversos que discurrirán entre posturas divergentes y, en 
ocasiones, difícilmente compatibles. Con motivo del análisis 
de esta queja, hemos percibido en esta Institución una 
multiplicidad de opiniones tan ricas, como variadas han sido 
las sensibilidades despertadas sobre este tema.

Por ello, no podemos sentirnos constreñidos a elegir, sin más, entre posiciones rotundas de prohibición 
de todo tipo de caza, frente a las posturas que persiguen el rotundo incentivo y fomento de tales 
actividades.

Entre la persecución radical de la caza por parte de unos y la obligatoriedad de su aprendizaje que 
fomentan otros, existen multitud de posiciones intermedias que invitan a una inteligente conciliación 
de posturas; por lo que no puede resultar extraño en este debate que se refleje en el propio escenario 
educativo que vive y bebe de la misma pulsión de nuestra compleja sociedad (ver queja 20/481).

Más información en el Informe Anual 2020. Capítulo 1.4. Educación, epígrafe 1.4.2.7

“Hemos percibido 
en esta Institución 

una multiplicidad de 
opiniones tan ricas, 
como variadas han 

sido las sensibilidades 
despertadas sobre este 

tema”
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